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I. AUTORIZACIÓN 

AUTORIZO 

Con fundamentos en el Art. 60 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, se extiende el 
presente Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección de Servicios Públicos., el cual 
contiene información referente a sus políticas, procedimientos, funcionamiento y tiene como objetivo, 
servir de instrumento de consulta e inducción para el personal. 

       

C. BENIGNO ARENALES JAHÉN 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

REVISO 

 

C.MARTIN LOPEZ GALICIA  

DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS. 

APROBÓ 

Art. 60 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, del 1 de enero del 2013 

 

 

C. CARLOS RODRÍGUEZ CORONADO 

OFICIAL MAYOR 

Fecha de Autorización Vo. Bo. Secretario General No. De paginas 

ENERO 2013 C. Narciso Noriega de Jesús  13 
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II. INTRODUCCIÓN 

El cumplimiento al compromiso de la presente administración, por mejorar la atención con la 
ciudadanía, se ha elaborado el presente manual de políticas y procedimientos, con el fin de auxiliar a 
todo el personal en el desempeño de sus actividades, el cual, incluye Portada, Contenido general, 
Autorización previa, Introducción, Las políticas que deben de guiar al personal, Los procedimientos 
narrativos con mayor importancia de cada una de las áreas de la administración pública Municipal así 
como su representación en diagramas de flujo, anexándose enseguida el glosario, la simbología 
utilizada en los diagramas de flujo, el directorio de acuerdo a sus niveles jerárquicos y finalizando con 
la hoja de participación con el grupo de trabajo que elaboro el manual. 

El manual de políticas y procedimientos es una herramienta útil la cual debe ser revisada y actualizada 
de acuerdo a los planes actividades  y/o programas de trabajo que se ejecuten en beneficio de las 
personas que prestan sus servicios dentro de la administración pública municipal con el fin de cumplir 
con mayor calidad las funciones que se tienen encomendadas. 
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III. OBJETIVO DEL MANUAL 

Con el objeto de que las funciones y responsabilidades correspondientes a la Dirección de Servicios 
Públicos Municipales sean completamente conocidas y difundidas por todos los funcionarios 
Municipales, se ha creado el presente manual de organización que refleja la estructura y la operación 
de esta área. 

El propósito de establecer un Manual de Organización es evitar la duplicidad del esfuerzo, limitar 
conflictos de competencia, coadyuvar a la ejecución correcta de las labores, todo encaminado a crear 
una solida cultura de servicio. 

OBJETIVOS PARTICULARES. 

Con este manual de organización se pretende: 

� Determinar las funciones y estructura. 
� Reflejar los mecanismos de operación de la Dirección de Servicios Públicos. 
� Determinar perfiles idóneos para el personal de la dirección. 
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IV. MARCO JURÍDICO. 

Dentro del marco normativo, encontramos las siguientes. 

LEGISLACIÓN FEDERAL. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

LEGISLACIÓN ESTATAL. 

• Constitución Política del Estado libre y soberano de Morelos. 

• Ley Orgánica municipal del Estado de Morelos. 
• Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

• Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

• Ley de la Información Pública, estadística y de protección de datos personales del Estado de 
Morelos  

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente. 

• Ley de Entrega Recepción de la Administración pública del Estado  y municipios de Morelos. 

LEGISLACIÓN MUNICIPAL. 

• Bando de Policía y gobierno del municipio de Atlatlahucan Morelos. 
• Reglamento interno del Ayuntamiento de Atlatlahucan Morelos. 
• Las demás Leyes y Reglamentos que apliquen a la función pública Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 AYUNTAMIENTO DE ATLATLAHUCAN 
2013-2015 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

FECHA DE 

ELABORACION 

ENERO 2013 

PAGINA 
 

6 
 

DE 13 

CLAVE DSP-ENE-13 
 

6 

 

V. MISIÓN 

Brindar apoyo y atención a la ciudadanía en lo que se refiere a los servicios Públicos Municipales que 
establece la Ley Orgánica Municipal  con la finalidad de que la población cuente con los servicios mas 
elementales y mejorar la calidad de vida de sus habitantes, comprometiéndose a prestar atención de 
calidad y humana para que la Población quede satisfecha con los servicios que recibe. 

 

 

VI. VISIÓN 

Servir con honestidad, responsabilidad, calidad y trato humano para que los servicios se brinden y 
lleguen a cada uno de los habitantes de este municipio y sensibilizar a las autoridades y a la 
ciudadanía sobre el buen uso de los servicios públicos a los que se tenga acceso. 

 

 

VII. VALORES. 

• Honestidad 

• Lealtad 

• Respeto 

• Tolerancia 

• Amabilidad 

• Responsabilidad 

• Confianza 

• Trabajo en equipo  

• Respeto. 
• Responsabilidad. 

• Lealtad. 

• Honradez. 
• Compromiso social. 

• Honestidad. 
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VIII. ATRIBUCIONES 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS 

TITULO SÉPTIMO 

DE LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 

CAPITULO I 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Artículo 123.- Los Municipios organizarán y reglamentarán la administración, funcionamiento, 
conservación y explotación de sus servicios públicos, considerándose como tales, de manera 
enunciativa y no limitativa, los siguientes: 

I.- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

II.- Alumbrado público; 

III.- Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

IV.- Mercados y centrales de abasto; 

V.- Panteones; 

VI.- Rastro; 

VII.- Estacionamientos públicos; 

VIII.- Archivo, autentificación y certificación de documentos; 

IX.- Embellecimiento y conservación de centros urbanos y poblados; 

X.- Calles, parques, jardines y áreas recreativas y su equipamiento; 

XI.- Seguridad pública y tránsito; 

XII.- Catastro municipal; 

XIII.- Registro Civil; y 

XIV.- Las demás que la Legislatura Local determine según las condiciones territoriales y 
socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

 

Artículo 124.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el Ayuntamiento 
corresponderá al Presidente Municipal la vigilancia y supervisión de los mismos. 
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X. ESTRUCTURA ORGANICA Y /U OCUPACIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel Puesto 

I Director de Servicios Públicos  

II Coordinador de Ecología  

II Secretaria  

III Electricista  

III Jardinero  

III Intendencia  

III Veladores  

III Encargado de PTAR 

III Choferes  

IV Recolectores de basura  

IV Auxiliares  
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XI. DESCRIPCION DE FUNCIONES 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 DIRECTOR DE 
SERV. PUBLICOS 
 

Elabora el programa anual y mensual de actividades 
para otorgar servicios públicos  

2 Envía diariamente al carro de basura para llevar a cabo 
la recolección de residuos solidos urbanos  en todo el 
municipio. 

3 Lleva a cabo el plan mantenimiento de áreas verdes 

4 Mediante solicitud reporte o inspección se le comunica 
al electricista para componer los desperfectos 
eléctricos en el municipio. 

5 Mediante solicitud, reporte o inspección checa calles 
con desperfectos, y acude al lugar con el personal 
capacitado y material necesario para solucionar el 
problema. 

6 Como resultado de la inspección, indica al personal y 
proporciona la herramienta y equipo necesario para 
fumigar y dar mantenimiento al panteón municipal. 

7 Inspecciona alcantarillado para después llevar 
personal con la herramienta necesaria y dar una 
limpieza adecuada de las alcantarillas que no 
funcionan adecuadamente. 

8 Detecta fugas y da soluciones a las mismas. 

9 Detecta zonas sucias y envía personal con equipo y 
herramienta necesaria para recolectar residuos solidos 
urbanos en puntos estratégicos. 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 COORDINADOCION 
DE ECOLOGIA  
 

Planeación del plan de manejo de residuos 
municipales (PROMAREMUN). 

2 Gestión del PROMAREMUN. 

3 Apoyo al director de servicios públicos en lo que se 
indique  

4 Observación y participación en cuestiones ambientales. 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 SECRETARIA 
 

Apoyo a la dirección de servicios públicos y 
coordinación de ecología en lo necesario para 
desempeñar funciones de calidad. 
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XIII. PLAN DE TRABAJO 

 

1. Limpieza del centro. 

2.  Mantenimiento de jardines de las áreas verdes del municipio. 

3. Mantenimiento de las fuentes. 

4. Mantenimiento de carreteras. 

5. Pinta de guarniciones. 

6. Reparación de baches. 

7. Recolección de residuos sólidos urbanos. 

8. Limpieza del mercado y plaza comercial. 

9. Poda de arboles en las diferentes escuelas y colonias aledañas. 

10. Mantenimiento de alumbrado público. 

11. Destape de drenajes. 

12. Mantenimiento de instalaciones eléctricas en las áreas del municipio. 

13. Preservar, prevenir, conservar y restaurar el Equilibrio Ecológico y la Protección del 

Ambiente en áreas, bienes o zonas de jurisdicción Municipal. 

14. Formular y aplicar los criterios ecológicos que tiendan a preservar y proteger el Ambiente. 

15. Regular y participar en la Forestación y Reforestación. 

16. El aseo y limpieza de calles, avenidas, parques, jardines y paseos públicos. 

17. El transporte y disposición de cadáveres de animales recogidos en vías públicas y áreas de 

uso común. 

18. La recolección y transporte de Residuos Sólidos Urbanos (RSU), a los lugares que se 

detienen para su Almacenamiento, Tratamiento y Disposición final  

19. La supervisión y vigilancia, de las instalaciones donde se realice la Transferencia, 

Transporte, Almacenamiento, Reciclado y Disposición Final de los RSU. 

20. Intervenir en el proceso de concesión de mantenimiento de alumbrado público y vigilar su 

cumplimiento por parte del concesionario. 

21. Estudiar y solucionar el drenaje pluvial en zonas de riesgo del Municipio. 
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ATLATLAHUCAN, MOR.  10 DE ENERO DEL 2013. 


